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 Córdoba, 13 marzo 2025 
 
Referencia Obra:  
LICITACION PUBLICA: 2/2025 
 AMPLIACION AREA DE CAPTACION DE MATERIA PRIMA Y LABORATORIOS DE 
CONTROL DE CALIDAD – LABORATORIO DE MENODERIVADOS 
 
 

NOTA ACLARATORIA Nº01 
 
1- Pregunta 
En cuanto a revoques interiores, en planta se encuentra designado que los muros de la 
planta alta estarán revocados mientras que en los cortes especifica que no llevarán 
revoques interiores. ¿Cuál de los dos prevalece? Teniendo en cuenta que el cómputo es 
de 50m². 
1- Respuesta 
Los muros de planta alta no llevaran  revoque interior. 
 
2- Pregunta 
¿Es correcto que, en la planilla enviada, en el ítem “4.1.c Hormigón para losas 
nervuradas” esté considerada solo una de las dos losas en el cómputo oficial? 
2- Respuesta 
La empresa debe computar las verdaderas cantidades. 
 
3- Pregunta 
Respecto al castigado de losa, al igual que en la consulta anterior ¿es posible que esté 
considerada solo una de las dos losas? 
3- Respuesta 
Se deben considerar las dos losas. 
 
4- Pregunta 
¿Donde se encuentran las solías graníticas designadas en plano? 
4- Respuesta 
En la unión de los dos edificios en planta alta. 
 
5- Pregunta 
La baranda que hay que extraer en el ítem 2.6.f ¿dónde hay que reubicarla? 
5- Respuesta 
Se extrae solamente. 
 
6- Pregunta 
Se computan 3 puertas P3 en la planilla enviada en el Presupuesto oficial, la cual no 
coincide con la cantidad designada tanto en plano como en planilla de carpinterías. 
 
6- Respuesta 
Se deben computar 3 puertas P3 
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7- Pregunta 
En cuanto al ancho de las vigas de fundación, en el detalle de columnas de fundación las 
dimensiones son de 0.3x0.6 mientras que en el plano de fundación indica 0.3x0.4 ¿cuál 
prevalece? 
7- Respuesta 
La viga de fundación es de 30x40cm 
 
8- Pregunta 
¿Es posible que el tabique interior que se agrega en el pasillo de planta alta no esté 
considerado en el cómputo? 
8- Respuesta 
La empresa debe computar las verdaderas cantidades. 
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